
15176' 8 noviembre 1965 B. O. del E —Núm. 267

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 3191/1965, de 28 de octubre, por el que 
cesa en el Alto Estado Mayor el Capitán de Fra
gata don Carlos de Isasa Navarro.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo tercero del 
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta y nueve, 

Vengo en disponer cese en el Alto Estado Mayor el Capitán 
de Fragata don Carlos de Isasa Navarro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3192/1965, de 28 de octubre, por el que 
se nombra para la plaza de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid a don Eugenio 
Antonio de Herrera Martin, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco, y de ooníormldad con lo es
tablecido en el artículo treinta del Estatuto del Ministerio Fis
cal, en relación con el cincuenta y cinco del Reglamento para su 
aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Femando Herrero Tejedor, a don Euge
nio Antonio de Herrera Martín, Fiscal de entrada, que sirve ©1 
cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Teiritorlal de Sevilla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQÜIJO

DECRETO 3193/1965, de 28 de octubre, por el que 
se nombra para la plaza de Fiscal de entrada a 
don Santiago Chamorro Piñero, Fiscal de la expre
sada categoría en situación de excedencia volun
taria.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarenta y cuatro del Reglamento Or
gánico del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de entrada, dota
da con el haber anual de cincuenta y una mil cuatrocientas 
ochenta pesetas y vacante por pasar a situación de supernu
merario don Fernando Herrero Tejedor, a don Santiago Cha
morro Piñero, Fiscal de la expresada categoría en situación de 
excedencia voluntaria, que tiene solicitado el reingreso al ser
vicio activo y que ha sido declarado apto para ello por el Con
sejo Fiscal, destinándole a servir la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Eugenio Antonio de Herrera Martín.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQÜIJO

DECRETO 3194/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declara en situación de excedencia especUil en 
la Carrera Fiscal a don José Raya Mano, Fiscal 
de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado B) del articulo treinta y tres del Regla
mento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial con 
reserva de plaza y demás condiciones a que se refiere el articulo 
treinta y ocho dei propio reglamento, por haber sido nombrado 
Secretarlo General de la Dirección General de Archivos y Blbllo. 
tecas, a don José Raya Mario, Fiscal de ascenso que sirve el car
go de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISCX) FRANCO

£1 Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQÜIJO

DECRETO 3195/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declara en situación de supernumerario a don 
Fernando Herrero Tejedor. Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cinco, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo diez del Estatuto del Ministerio Fis
cal en relación con el número segundo del articulo treinta y uno 
de su Reglamento Orgánico,

Vengo en feclarar en situación de supernumerario en la 
categoría de Fiscal de entrada de la Carrera Fiscal, a don Fer
nando Herrero Tejedor, mientras desempeñe el cargo de Fiscal 
del Tribunal Supremo para el que ha sido designado por Etecreto 
de treinta de septierntoe del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQÜIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 3196/1965, de 30 de septiembre, por el 
que se dispone que el General de División don Mi
guel ZamOrraga Larrea pase a la situación de re
serva, concediéndole el empleo de Teniente General 
en dicha situación.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, y en consideración a 
las circunstancias que concurren en el General de División don 
Ml^el Zumárraga Larrea, en posesión de la Medalla Militar 
individual.

Vengo en disponer pase a la situación de reserva, concedién
dole el empleo de Teniente General, en dicha situación, con ia 
antigüedad del dia veinticinco del corriente mes y año y con 
los beneficios que otorga la Ley de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.


